










Miércoles 1 de junio de 2016 

Informe de Tesorería Nº 1 

 

Estimados Directores Nacionales 

Junto con saludarlos cordialmente, comparto con ustedes la siguiente información: 

En reunión de programación de Tesorería, realizada con fecha 31 de mayo de 2016, en 

conjunto con el Presidente Nacional hemos acordado lo siguiente: 

1.- Se envía formularios de rendición de gastos de Directores Nacionales que serán usados a 

partir de las rendiciones del mes de mayo de 2016. 

Se envía un archivo Excel con cuatro páginas, la primera se denomina “Anual”, esta servirá 

de base para la confección de los siguientes formularios. 

La segunda página (“detalle”) es la que describe el detalle de los gastos por actividad y por 

fecha diaria, donde se deben pegar las boletas. La suma del detalle dará el gasto total 

diario. 

En caso de que no cupan todas las boletas en una hoja se deberá ocupar la tercera página 

denominada “Continuación” 

La cuarta página se denomina “Rendición”. Este formulario es la primera página de las 

rendiciones de los directores, la cual debe ir acompañada de las páginas “detalle” con 

boletas pegadas. 

Formalidad: Las rendiciones deben hacerse en hoja tamaño oficio. Las boletas deben ir 

pegadas con pegamento en barra, y se sugiere además poner un corchete a cada una de 

ellas debido a que con el tiempo pueden despegarse. 

Nota: Si algún director necesita ayuda para la confección de la primera rendición, la 

Tesorera está disponible para su ejercicio y capacitación. 

Si algún director requiere revisar esta fórmula de rendición, puede dirigirse a la tesorería y 

solicitar cualquier rendición del año 2015 o 2016 de la Sra. Tesorera para revisar estas 

formalidades antes descritas y despejar sus dudas sobre lo solicitado. 

Los archivos se envían con un ejemplo ficticio para su mejor comprensión 

2.-  Rendición de Gastos: 

Los gastos que se rinden son personales.  Son gastos reembolsables para los directores 

nacionales todos aquellos gastos que deben realizarse por la condición de dirigentes y que de 

no serlo no tendrían que realizar. 

No podrán rendirse pasajes aéreos, cuya compra se centralizará en la Confederación con la 

debida anticipación y coordinación entre la Sra. Tesorera y el Director/a.  



Los viajes fuera de la región del director/a deberán coordinarse previamente con la Tesorería 

Nacional para autorizar su gasto según presupuesto entregado por el director/a y el flujo de 

caja del mes que corresponda. 

No podrán rendirse “obsequios” realizados a otras organizaciones o personas, cuya obtención 

se centralizará o coordinara en la Confederación con la debida autorización previa. 

Podrá rendirse alojamiento en la ciudad de Santiago, solo en caso que no exista alojamiento 

disponible en la Confederación Nacional. Se solicita coordinar a los menos con 48 hrs los 

alojamientos en la Confederación para asegurar el aseo previo de las acomodaciones. 

Para dar mayor comodidad a los directores nacionales se dispondrá del alojamiento necesario 

con su debida implementación en la sede de la Confederación, para lo cual se realizaran los 

ajustes y compras necesarios en el menor tiempo posible. 

3.-  Hacemos un deber recordar el Artículo 20 letra “i” de los estatutos que indica: 

“El Tesorero será responsable del estado de caja y tendrá la obligación de rechazar 

todo giro o pago no ajustado a la ley o no consultado en el presupuesto correspondiente, 

entendiéndose asimismo, que hará los pagos contra presentación de facturas, boletas o recibos 

debidamente resueltos por el directorio y firmado por el presidente y el tesorero, documentos 

que conservara ordenados cuidadosamente en un archivo especial, clasificados por partidas e 

ítem presupuestario en orden cronológico.” 

4.- Las rendiciones deben realizarse por mes calendario, y por actividad completa en el caso 

que la actividad sobrepase los últimos días del mes. Lo anterior para regularizar el flujo de caja 

adecuado a la organización. 

 5.- El personal de la Confederación no está autorizado para generar compras de la 

Confederación que no hayan sido autorizadas previamente por la Sra. Tesorera. 

 

Cualquier duda, se ruega comunicar al 68780386 

Con atentos y cordiales saludos 
 
 

 
LISETTY SOTELO CANALES 

TESORERA NACIONAL 

 


